
 Naciones Unidas  S/2017/19 

  

Consejo de Seguridad  
Distr. general 

6 de enero de 2017 

Español 
Original: inglés 

 

 

 

17-00224 (S)    110117    110117 

*1700224*  
 

  Carta de fecha 6 de enero de 2017 dirigida al Presidente 

del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios 

Interino de la Misión Permanente de Kazajstán ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Permítaseme expresar el profundo agradecimiento de mi Gobierno a Suecia 

por su excelente dirección del Consejo de Seguridad y sus incesantes esfuerzos para 

lograr un mundo libre de conflictos. Este compromiso con la paz ha quedado patente 

en la elección del tema para el debate abierto de alto nivel, a saber, “Prevención de 

los conflictos y sostenimiento de la paz”, que se celebrará bajo su dirección el 10 de 

enero de 2017. Damos las gracias a nuestros colegas de Suecia por esta iniciativa 

tan pertinente y nos complace informar de que el Sr. Kairat Abdrakhmanov, 

Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Kazajstán, participará en el 

debate abierto. 

 También tengo el honor de presentar al Consejo de Seguridad el texto de  la 

declaración sobre políticas del Sr. Nursultan Nazarbayev, Presidente de la República 

de Kazajstán, titulado “Concepto y visión de Kazajstán para mantener las alianzas 

mundiales en pro de un mundo seguro, justo y próspero” (véase el anexo). En el 

texto se presenta una posición trascendental para el logro de un mundo libre de 

conflictos y se reseñan las prioridades políticas de Kazajstán como miembro no 

permanente del Consejo de Seguridad para el período 2017 -2018. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Barlybay Sadykov 

Encargado de Negocios Interino 
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  Anexo de la carta de fecha 6 de enero de 2017 dirigida  

al Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado 

de Negocios Interino de la Misión Permanente de 

Kazajstán ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: inglés y ruso] 

 

  Declaración sobre políticas del Sr. Nursultan Nazarbayev, 

Presidente de la República de Kazajstán, titulado “Concepto 

y visión de Kazajstán para mantener las alianzas mundiales 

en pro de un mundo seguro, justo y próspero”, pronunciada 

ante el Consejo de Seguridad con ocasión de la entrada de 

Kazajstán como miembro no permanente para 2017-2018 
 

 

 El 1 de enero de 2017 la República de Kazajstán emprendió sus funciones 

como miembro no permanente del Consejo de Seguridad para los próximos dos 

años.  

 Kazajstán está agradecido a todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas que apoyaron su candidatura. Consideramos que la elección de nuestro país 

como miembro del Consejo de Seguridad supone una gran responsabilidad y una 

prueba de la confianza de la comunidad internacional en nuestro compromiso con la 

paz. También supone un reconocimiento de nuestra labor por fortalecer el papel de 

las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad mundiales.  

 Damos la bienvenida al Sr. António Guterres, nuevo Secretario General de las 

Naciones Unidas, que comenzó su mandato el 1 de enero de 2017. Kazajstán 

comparte plenamente y apoya su proyecto, sus prioridades y nobles esfuerzos, que 

están en plena conformidad con los ideales y principios que Kazajstán de fenderá en 

el Consejo. 

 El 2 de marzo de 2017 se celebra el 25º aniversario de la adhesión de la 

República de Kazajstán a las Naciones Unidas.  

 En el último cuarto de siglo, nuestro país ha demostrado su compromiso 

inquebrantable con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y 

con las normas y los principios del derecho internacional.  

 Kazajstán trabajará de un modo equilibrado e imparcial sobre todos los temas 

que trate el Consejo, teniendo presente que es fundamental mantener y fortalecer la 

paz y la seguridad. Para alcanzar esos objetivos tenemos la intención de trabajar en 

pie de igualdad con todos los miembros del Consejo de Seguridad con el fin de 

promover la avenencia y el consenso.  

 Haremos cuanto esté en nuestra mano para restablecer y potenciar la 

cooperación entre todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, haciendo 

especial hincapié en reforzar la confianza entre los miembros permanentes del 

Consejo. 

 Nuestro país se esforzará por lograr una cooperación productiva con el 

Consejo de Seguridad y sus órganos subsidiarios, así como con la Secretaría de las 
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Naciones Unidas y los departamentos pertinentes, para cumplir con el programa del 

Consejo.  

 Trataremos de sensibilizar a los miembros del Consejo de Seguridad acerca de 

la importancia de crear un modelo renovado de relaciones internacionales que 

refleje con precisión las realidades del siglo XXI y propicie una responsabilidad 

colectiva para afrontar los problemas mundiales y regionales.  

 Guiándose por esos principios rectores, en los próximos dos años Kazajstán 

trabajará con arreglo a las siguientes prioridades.  

 Primero, tras haber cerrado el polígono de ensayos nucleares de Semipalatinsk 

y haber sido el primer país en renunciar a su arsenal nuclear hace 25 años, el 

objetivo prioritario de Kazajstán es velar por la supervivencia de la humanidad 

logrando un mundo libre de armas nucleares.  

 Seguiremos afianzando las iniciativas mundiales por librar el planeta de armas 

nucleares fortaleciendo y ampliando el régimen de no proliferación y mediante el 

estricto cumplimiento de la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad.  

 Si bien acoge con satisfacción los acuerdos alcanzados sobre el programa 

nuclear del Irán y alienta a que se apliquen, Kazajstán considera que sirve de 

modelo para situaciones y crisis similares. Estamos dispuestos a cooperar 

activamente con el Facilitador del Consejo sobre la resolución 2231 (2015) del 

Consejo de Seguridad. 

 En este contexto, Kazajstán considera que hay que encontrar una solución 

urgente y constructiva a la cuestión de las armas nucleares en la península de Corea 

y propone reanudar inmediatamente las conversaciones multilaterales al respecto.  

 Kazajstán insta a todos los Estados Miembros, especialmente los miembros 

permanentes del Consejo de Seguridad, a marcarse como plazo el 100º aniversario 

de las Naciones Unidas en 2045 para librar al mundo de armas nucleares.  

 Segundo, las gestiones de Kazajstán en el Consejo de Seguridad irán 

encaminadas a crear las condiciones propicias para el iminar la amenaza de una 

guerra mundial previniendo y resolviendo las confrontaciones militares en los 

planos regional y mundial.  

 Estamos convencidos de que para la supervivencia de la humanidad son 

indispensables la paz y la renuncia a la guerra como medio de resolver los 

problemas entre Estados. Por ello Kazajstán tiene la intención de promover la puesta 

en práctica de mi Manifiesto “El mundo, el siglo XXI”, en el que se expone la 

forma de crear las condiciones propicias para poner fin a los conflictos y la 

violencia. 

 Kazajstán insta a seguir mejorando el sistema de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz y tiene la intención de contribuir aumentando el número de 

observadores militares y personal de mantenimiento de la paz que envía a las 

misiones de las Naciones Unidas.  

 Durante el tiempo que seamos miembros del Consejo, vamos a trabajar en pro 

de la solución pacífica del enfrentamiento palestino-israelí y de los conflictos en el 

Oriente Medio, el Afganistán y la Comunidad de Estados Independientes. También 

http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
http://undocs.org/sp/S/RES/2231(2015)
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nos esforzaremos por mitigar las tensiones en la península de Corea y resolver las 

crisis en África y Asia. 

 Tercero, Kazajstán es el primer estado de Asia Central elegido como miembro 

del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

 Tenemos intención de hacer valer nuestra condición de miembros para 

promover los intereses de todos los países de nuestra región a fin de velar por su 

estabilidad y seguridad, responder con eficacia a las amenazas y los problemas que 

afronta, reforzar la cooperación y promover su crecimiento y desarrollo.  

 Estamos convencidos de que en Asia Central se puede crear y probar un 

modelo de zona de paz, seguridad, cooperación y desarrollo regional, basado en el 

respeto y que busque el equilibrio entre los intereses de todas las partes. 

 Cuando presidamos el Consejo tenemos la intención de iniciar un debate 

amplio, equilibrado, serio y orientado a los resultados sobre la situación en el 

Afganistán y la forma de promover la paz, la seguridad y el desarrollo en Asia 

Central, y esperamos que esas deliberaciones se plasmen en la aprobación de un 

documento final especial. 

 Queremos ver, lo antes posible, el retorno a la paz y la estabilidad en el 

Afganistán y creemos que se debe dar amplia asistencia para ayudar al país en su 

desarrollo económico y social, sus iniciativas de lucha contra las amenazas a su 

seguridad y para fortalecer la creación de capacidad. Estamos dispuestos a trabajar 

sin descanso desde la Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1988 (2011) relativo al Afganistán y los talibanes.  

 Cuarto, el terrorismo internacional y el extremismo violento son algunos de 

los problemas principales y más graves para la paz y la seguridad mundiales  hoy en 

día. Las crisis registradas en muchas regiones del mundo están causadas 

principalmente por las actividades de grupos terroristas internacionales. La única 

forma de poner fin a este flagelo pasa por aunar esfuerzos entre todos los Estados, 

organizaciones internacionales y regionales y demás partes interesadas. Para ello es 

fundamental intensificar el diálogo entre los dirigentes políticos y religiosos a fin de 

contrarrestar el extremismo violento y el radicalismo.  

 Kazajstán presidirá el Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las 

resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Daesh), Al-

Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas, para contribuir a 

lograr esos objetivos. 

 En este contexto, tenemos la intención de invitar a los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad a que elaboren el código de 

conducta de Astaná para operaciones antiterroristas internacionales y creemos que 

puede servir de base para formar una coalición (red) mundial de lucha contra el 

terrorismo bajo los auspicios de las Naciones Unidas, que ya propuse en la 

declaración que formulé en el septuagésimo período de sesiones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas.  

 Quinto, para que pueda haber una paz mundial sostenible es necesario que 

haya paz y seguridad amplias en África.  

http://undocs.org/sp/S/RES/1988(2011)
http://undocs.org/sp/S/RES/1267(1999)
http://undocs.org/sp/S/RES/1989(2011)
http://undocs.org/sp/S/RES/2253(2015)
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 Como Estado Observador de la Unión Africana y titular de la Presidencia del 

Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 751 (1992) y 1907 

(2009) relativas a Somalia y Eritrea, Kazajstán contribuirá a los esfuerzos 

internacionales en pro de la reconciliación nacional y el restablecimiento de la paz 

en la región del Cuerno de África, y también en el conjunto del continente.  

 Sexto, estamos convencidos de que la estabilidad a largo plazo y la paz 

sostenible solo podrán alcanzarse si se comprende el estrecho vínculo que existe 

entre la paz, la seguridad y el desarrollo. Este nexo entre seguridad y desarrollo 

debe basarse en la acción mundial para prevenir las guerras y los conflictos, 

proteger los derechos humanos, cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

combatir el cambio climático, en particular respetando los compromisos asumidos 

por todos los Estados partes en el Acuerdo de París sobre el Cambio Climático.  

 Kazajstán tiene la determinación de seguir trabajando en favor del desarrollo 

sostenible. Para ello hemos tomado medidas prácticas como la celebración de la 

EXPO 2017 sobre el tema “La energía del futuro” este verano en Astaná. Nuestro 

objetivo es ayudar a promover la energía sostenible y reducir al mínimo las 

consecuencias del cambio climático, que son componentes importantes de la 

diplomacia preventiva. 

 Séptimo, en los próximos dos años, Kazajstán respaldará las iniciativas 

encaminadas a mejorar y adaptar el Consejo de Seguridad y todo el sistema de las 

Naciones Unidas para que estén mejor preparados para superar los problemas y las 

amenazas contemporáneos que acechan a la humanidad y aumentar la función de 

liderazgo de las Naciones Unidas en los asuntos mundiales.  

 Las Naciones Unidas y las demás estructuras mundiales del período de 

posguerra deben responder a las necesidades del siglo XXI.  

 Kazajstán se esforzará por mejorar la cooperación entre todas las 

organizaciones regionales de seguridad colectiva de Europa, América, Asia  y África. 

 Con el fin de consolidar esfuerzos y lograr la voluntad política colectiva para 

mejorar la seguridad y la estabilidad mundiales y regionales, y fortalecer la 

confianza entre los Estados, proponemos convocar cada año o cada dos años una 

sesión del Consejo de Seguridad a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno.  

 En los objetivos y las tareas recogidos en esta declaración sobre políticas se 

resumen las prioridades políticas y los elementos prácticos del bienio 2017-2018 en 

que Kazajstán es miembro no permanente del Consejo de Seguridad.  

 Kazajstán está resuelto a trabajar en el Consejo con todos los Estados 

Miembros en estas prioridades al margen de criterios de conveniencia política y de 

manera abierta, objetiva, equilibrada, responsable y constructiva.  

 Kazajstán cuenta con el apoyo de asociados para llevar a cabo sus iniciativas, 

que tienen el importante objetivo de lograr que el mundo del siglo XXI sea seguro, 

justo y próspero. 

 

Astaná, 1 de enero de 2017 

 

http://undocs.org/sp/S/RES/1907(2009)
http://undocs.org/sp/S/RES/1907(2009)

